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La Paz, 16 de febrero de 2022 
P.I.E. N° 236/2021-2022  

Señor 
Luís Alberto Arce Catacora 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señor Presidente: 

 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador Julio 
Diego Romaña Galindo, quien solicita a la señora Ministra de Culturas, Descolonización y 
Despatriarcalización, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija 
el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice: 

"1. Informe sobre las gestiones realizadas para la provisión de recursos y medios técnicos para la 
preservación de las ruinas arqueológicas de las culturas amazónicas e incaicas, de la localidad de 
"Las Piedras, del Municipio de Gonzalo Moreno, Provincia Madre de Dios en el Departamento de 
Pando, considerando que las misma ha sido declarada patrimonio histórico y cultural mediante Ley 
No. 2651 de fecha 13 de abril de 2004. Adjunte informes técnicos y documentación de respaldo." 

Con este motivo, reiteramos al señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 
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